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Registro: 2 023 713 
SESIONES DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN QUE EMITEN SUS SENTENCIAS. AL SER LA PUBLICIDAD UN 
REQUISITO PARA SU VALIDEZ, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
PRONUNCIARSE SOBRE ELLO Y CONCEDER LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, PARA 
EL EFECTO DE QUE SE SUBSANE ESA DEFICIENCIA, AUN CUANDO NO SE EXPRESE 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN AL RESPECTO. 
 
Localización: [J]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; XXVII.1o. J/3 
A (10a.); Publicación: Viernes 22 de Octubre de 2021 10:32 h 
 

Registro: 2 023 694 
DEDUCIBILIDAD DE LAS RESERVAS TÉCNICAS POR OBLIGACIONES PENDIENTES DE 
CUMPLIR POR SINIESTROS, CONFORME AL ARTÍCULO 54, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LA ESTRICTA INDISPENSABILIDAD A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN I, DE DICHA LEY, DERIVA DEL OBJETO SOCIAL DE 
LAS EMPRESAS ASEGURADORAS, POR LO QUE NO SE REQUIERE QUE DEMUESTREN LA 
VIGENCIA DE LOS CONTRATOS DE SEGURO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013). 
 
Localización: [J]; 11a. Época; Plenos de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; 
PC.I.A. J/175 A (10a.); Publicación: Viernes 22 de Octubre de 2021 10:32 h 


